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PROCESO VERBAL DECLARATIVO  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Revisadas las presentes diligencias, encuentra este Despacho que se fijó fecha 
para llevar a cabo contradicción del DICTAMEN PERICIAL y continuar con el 
desarrollo de la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO para el próximo 
30 de enero de 2024 a las 09:00 de la mañana. 
 
En aquella oportunidad, se les indicó a las partes y sus apoderados que era 
indispensable que hicieran comparecer a los profesionales que suscribieron el 
dictamen de pérdida de capacidad laboral de la demandante, por cuanto su 
presencia era indispensable para el desarrollo del debate probatorio.  
 
No obstante, la apoderada judicial del demandado solicitó la intervención del 
Estrado en aras de obtener los datos de contacto y/o notificación de los peritos, en 
pro de lograr su comparecencia a la audiencia.  
 
Así las cosas, se requiere al gerente y/o representante legal de SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A., para que, en el término de ejecutoria de la presente decisión, suministre 
los datos de contacto y/o notificación de los profesionales de la salud que se 
anuncian a continuación:  
 

▪ LILIANA CAMACHO ARIZA (Fisioterapeuta) 
▪ CÉSAR CARRASCAL ANZOATEGUI (Fisiatra) 
▪ CLAUDIA HELENA BECERRA (Médico laboral) 

 
Lo anterior, en aras de que los mismos hagan presencia el día de la audiencia y se 
pronuncien frente al dictamen elaborado. 
 
Finalmente, y atendiendo a qué a la fecha no se cuenta con la respuesta del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SUCURSAL CAÑAVERAL DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA (S), ni de la empresa ROAD TRACK DE COLOMBIA S.A., se 
requiere al demandado ANTONIO FIDEL MONTT AMELL y a la demandante en 
reconvención que garanticen el pronunciamiento de dichas entidades, dado que 
fueron pruebas decretadas de oficio y son indispensables para el desarrollo del 
debate probatorio. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
Juez 
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